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Turbio inicio en el
Congreso del Estado

Luego de que 16 directores y subdirectores del Congreso 
del Estado fueron removidos de sus cargos por la 

Diputación Permanente saliente,  que les notificó desde el 
pasado día 11 de septiembre que el cese tendría efectos a 
partir del día 18 de septiembre,  los ánimos se caldearon 
y llegaron a los desacuerdos, reflejando con esto que la 
legislatura entrante no las tendrá todas consigo. 
Los empleados legislativos tramitaron el respectivo amparo 
en contra de la acción de despido ante el Segundo Juzgado 
de Distrito pero el Juez, Juan Hiram Rivera Navarro, les 
negó la suspensión provisional porque los actos ya estaban 
consumados, es decir la protección la buscaron después 
del día 18 de septiembre, cuando del cese se había hecho 
efectivo o en su caso 24 horas antes de vencerse el plazo y 
que al momento de ser revisada la solicitud de amparo por 
el Juzgado correspondiente ya se había vencido el término.
Desafortunadamente entre esos 16 servidores públicos hay 
varios que cuentan con una trayectoria laboral y profesional 
de mucha relevancia, ya que han demostrado ser elementos 
que coadyuvan a las labores del Congreso local, con eficacia 
y eficiencia. 
Los nuevos cuadros políticos en ese recinto legislativo 
debieran ocuparse, primeramente, en sacar avante los 
asuntos que competen a la calidad de vida de todos los 
sonorenses, y luego buscar las posiciones que ansiosamente 
están tratando de encontrar. Lo sucedido el jueves 20 en esa 
dependencia es un reflejo de que “vienen por todo”. 
Las bancadas ahí representadas deben enfocarse en sacar la 
legislatura adelante, en lograr acuerdos con cordialidad y ver 
por el bien ciudadano. 
Las campañas ya terminaron. Es hora de gobernar.
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